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BUENOS AIRES, REPUBLICA ARGENTINA

Reestructuración
de deuda: la cláusula

del acreedor
más favorecido

POR RODRIGO OLIVARES CAMINAL

Luego de 36 meses en default, el 15 de ene-
ro del 2005, la República Argentina hizo pú-
blico a través de la res. 20/2005 del Ministerio
de Economía el prospecto y su suplemento
con los términos y condiciones de la oferta
de canje.

Más allá de toda la polémica mediática que
se ha desatado a raíz de la oferta Argentina,
es mi intención traer un poco de luz sobre la
‘cláusula del acreedor más favorecido’ inclui-
da en el suplemento del prospecto que fuera
publicado en el Anexo I de la res. 20/2005 del
Ministerio de Economía.

Esta cláusula regula la suerte de los acree-
dores que hayan aceptado la oferta de canje
de la deuda ante la posibilidad de que con
posterioridad a dicho canje, el Gobierno Na-
cional resuelva realizar una nueva oferta o
mejorar por otros medios las condiciones de
los acreedores que no hayan participado
(holdout creditors) para que presten su con-
sentimiento y participen del canje de deuda.
Lo que puntualmente se intenta con esta cláu-
sula es que no se perjudique a quien decidió
participar de la oferta de canje ante una pos-
terior mejora en las condiciones.

La polémica cláusula establece que:

(i) La Argentina hace reserva del derecho,
a su absoluto criterio, a comprar, canjear,
ofrecer comprar o canjear, o concertar un
acuerdo respecto de los títulos elegibles que
no sean canjeados en virtud de la oferta y,
con el alcance permitido por la ley aplicable,
comprar u ofrecer comprar Títulos Elegibles
en el mercado abierto, en operaciones nego-
ciadas de manera privada o de otro modo.

Siempre que:

(ii) Tal compra, canje, ofrecimiento de
compra o canje o acuerdo se realizara de
conformidad con la ley aplicable.

(iii) Las condiciones de tal compra, canje,
ofrecimientos u acuerdos podrían ser dife-
rentes a las condiciones de la Oferta.
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INCLUYE
SUPLEMENTO  ACTUALIDAD

S DEL AGENTE DE VIAJES
ANSPORTE AEREO
POR MARIO FOLCHI
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cia del hombre moderno a su universa-
. Y este resultado lo facilitó en gran

secuencia en un elemento fundamental para
el progreso del transporte aéreo —y de todos
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LAS RELACIONE
Y EL TR

La figura del agente de viajes fue creciendo y
dquiriendo un protagonismo especial entre

tenden
lización
TOMO LA LEY 2005-A

(Continúa en pág. 2)  ➤

OTAS

Especial para La Ley. Derechos reservados (ley
1.723).

(1) Para un autor español, es la segunda faceta la
ás importante, por entender que los medios de

ansporte son, junto con los alojamientos, “dos de
s elementos básicos de la oferta turística de un

país”. (CORTIÑAS BRAVO, Gonzalo, “Los medios de
transporte en relación con el turismo”, pub. en Re-
vista de Estudios Turísticos, N° 11, Madrid, 1966, p.
40). Por su parte, Mapelli señala que son las compa-
ñías aéreas las que “se adelantan a las necesidades
que el turismo demanda y crean la oferta, en pro-
porciones crecidas, antes de que opere la deman-

da”. (MAPELLI LOPEZ, Enrique, “La problemática
jurídica del transporte aéreo en vistas del turismo”,
pub. en Il Diritto Aereo, N° 28, Roma, 1968, p. 374)

(2) HUNZIKER, Walter, “Consideraciones para
la investigación y ciencia turística”, pub. en Revis-
ta de Estudios Turísticos, No. 0, Madrid, 1963, p. 7.

s actividades turísticas, durante la segunda
itad del siglo XX. Sin dejar de considerar que
 casi uniformidad del producto que vende el

gente de viajes es “servicio” en su más amplio
entido, el que es prestado por terceros en la

ayoría de los casos, sus funciones exceden
n su caracterización general y jurídica, a la
el minorista común que vende una cierta
arca o producto.

No sé si se ha escrito una historia del agente
e viajes, pero es muy posible que antes de
ventarse la máquina de vapor los armadores
vieran en él a un valioso auxiliar. Quizá se fue

egando insensiblemente a la agencia de viajes
l como hoy la conocemos, o sea como un

oble servicio al consumidor o viajero y al
ansportista. Al primero le presta el servicio
oniendo a su disposición el todo de un viaje,
a se trate de negocios o placer o de ambos
ropósitos a la vez y al segundo le facilita su
romoción y la venta de sus productos y los
espectivos detalles, a un costo razonable.

La expresión “consulte a su agente de viajes”
o nació espontáneamente ni les fue dada a
s agentes como un obsequio, sino que surgió

e la necesidad. Las características de la socie-
ad moderna, el ritmo de los negocios y la
opularización de los viajes en todos los nive-
s, llevaron a la agencia de viajes a ocupar una
osición esencial como factor útil e impres-
indible del mundo actual del turismo.

Resulta indudable que el viaje es, actualmen-
, una necesidad popular: lo imponen los ne-

ocios, lo permite la elevación de los niveles de
ida de gran parte de la población mundial y el

rismo se ha convertido en uno de los mayo-
es originadores de movimiento económico y
n una gran fuente laboral en todo el planeta.
l viaje es, quizá, uno de los instrumentos más
ficaces por medio del cual se demuestra la

medida el agente de viajes, ya que el contacto
humano y el asesoramiento profesional, uni-
do al consejo valioso de un agente serio y acre-
ditado, superan la mejor publicidad.

Puede también sostenerse que en la función
del agente de viajes palpita, en cierta medida,
un aspecto novelesco o poético, ya que perte-
nece a lo más recóndito de la naturaleza hu-
mana la ansiedad y curiosidad por conocer
otras tierras, lugares y gentes y, entonces, la
función de aquél se enlaza con esta última para
posibilitar que los sueños puedan hacerse rea-
lidad. Así es como se ha dicho que cuando el
agente de viajes hace la prosaica cuenta de caja
no debe olvidar que en muchos casos es un
dispensador de felicidad o un vendedor de sue-
ños. Esto produce, al mismo tiempo, una sa-
tisfacción moral para el agente, además de sa-
berse útil como intermediario en el tráfico de
los negocios y más allá del resultado económi-
co de la operación. Desde luego que este as-
pecto romántico no contribuye al pago de las
cuentas, pero no deja de constituir un aliciente
en una actividad que es difícil, porque toda
tarea de venta requiere de gran esfuerzo y de
profundos conocimientos y experiencia del
producto que se ofrece. La conquista del clien-
te estará basada en la confianza que el mismo
deposite en el agente, porque habrá logrado la
completa satisfacción de sus expectativas.

En cuanto al transporte aéreo, el gran desa-
rrollo tecnológico producido en la evolución
de los distintos modelos de aeronaves durante
la segunda mitad del siglo XX lo ha convertido
en un medio imprescindible de traslación para
las personas, sean viajeros de negocios o turis-
tas. Al mismo tiempo, fue un factor esencial
para el desarrollo del turismo y lo ha sido de
tal modo que es difícil sostener si es el turismo,
con sus distintas motivaciones, el que a la vez
se convierte en generador de tráfico y en con-

los medios de transporte— o si es este último
el que, con su desarrollo tecnológico, actúa de
estímulo para encauzar las corrientes turísti-
cas.

Lo cierto es que el turismo y el transporte
aéreo confluyen en recíproca interacción en
beneficio de uno de los más importantes he-
chos de la sociedad moderna: el movimiento
masivo de personas fuera de sus lugares per-
manentes de residencia (1).

Precisamente la semblanza del agente de via-
jes, que esbocé en párrafos anteriores, intenta
demostrar que el mismo tiene un protagonis-
mo especial en ese enorme desplazamiento de
viajeros. Es uno de los sujetos fundamentales
del quehacer turístico y de esto surge el con-
junto de relaciones que lo unen al transporte
aéreo.

2. Una primera relación que puede indicarse
tiene lugar respecto de la consideración de las
agencias de viajes y las compañías aéreas como
“empresas”, en especial como especies del gé-
nero “empresa turística”. Si bien es cierto que
las líneas aéreas tienen una actividad que ex-
cede la del traslado de personas, no cabe duda
que esto último constituye su soporte básico y
casi podría decirse, esencial. Por ende, su rela-
ción con el turismo resulta vertebral.

En este orden de ideas, cabe recordar la de-
finición que dio Hunziker sobre “empresa tu-
rística”, que dice así: “Unidad económica que
de manera especial o única se propone la pres-
tación de cosas y servicios al turismo median-
te un conjunto permanente de medios ade-
cuados y ajustándose a criterios económicos”
(2). En este concepto se enmarca tanto la com-
pañía de aviación cuanto la agencia de viajes,
de una manera general.
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(Viene de página anterior)

Reestructuración...

Para lo cual:

(iv) Los tenedores de títulos nuevos (pro-
ducto del canje) tendrán derecho a partici-
par en cualquier compra, canje, oferta de
compra o canje voluntario ofrecido o con-
certado con los tenedores de títulos elegibles
que no se hubieran canjeado en virtud de la
oferta.

El Gobierno Nacional en varias oportuni-
dades (y en especial en la presentación de la
oferta de canje realizada el 12 de enero del
2005) expresamente manifestó que no habrá
una nueva oferta con posterioridad al lanza-
miento del canje de la deuda y que la ‘cláusu-
la del acreedor más favorecido’ reafirma el
carácter único de la oferta. Esta cláusula será
aplicable hasta el 31 de diciembre del 2014.

Es de destacar, que si bien la cláusula habla
de acuerdos con acreedores (ver i, ii y iii),
curiosamente en su última parte en donde se
garantizan los derechos de los acreedores que
hayan decidido participar en el canje de deu-
da (iv), no se incluye la posibilidad de que el
Gobierno Nacional arribe a ‘un acuerdo’ con
algún holdout o acreedor que no haya parti-
cipado en la oferta de canje.

En el Anexo II del dec. 1735/2004, en don-
de se publicó la última versión del suplemen-
to del prospecto antes de su aprobación de-
finitiva por la Securities Exchange Comission
(Comisión de Valores de los Estados Unidos),
la última parte de la ‘cláusula del acreedor
más favorecido’ (aquí identificada como (iv))
permitía a los tenedores de títulos nuevos a
participar “en cualquier compra, canje, ofer-
ta de compra o canje o acuerdo voluntario
ofrecido o concertado con los tenedores de
los Títulos Elegibles que no se hubieran can-
jeado en virtud de la Oferta”. Incluyéndose
expresamente la palabra “acuerdo”.

Ello así, la cláusula que pretendía otorgar
mayores garantías a los acreedores produci-
ría exactamente lo contrario. Este tipo de
cambios, los que implican eliminar una pala-
bra, en un complejo documento que suele
ser revisado por varios profesionales, no sue-
le ser una omisión involuntaria.

Si bien hasta ahora ha sido muy difícil tra-
bar embargos contra bienes de la Argentina
una interpretación razonable indicaría que
la modificación de último momento en el
suplemento del prospecto responde a la po-
sibilidad de juicios contra la Argentina simi-
lares al que tuvo que afrontar Perú en los
autos “Elliot Associates L.P. vs. la República
del Perú y el Banco de la Nación del Perú”. En
este caso Elliot Associates, un fondo buitre o
vulture fund, había comprado deuda en de-
fault en el mercado secundario a un precio
muy por debajo de su valor nominal. Elliot
pagó U$S11,4 millones por bonos con un va-
lor nominal de US$ 20,7 millones. Luego de
exigir el pago y ante la negativa del deudor,
Elliot demandó el cobro de su acreencia ante
los tribunales de Nueva York. A fines del 2000,
como consecuencia del proceso judicial, tan-
to Perú como el Banco de la Nación del Perú
tenían órdenes de embargo en los Estados
Unidos. Ante la falta de activos embargables
en los Estados Unidos, Elliot recurrió a los
tribunales de Alemania, Holanda, Bélgica,
Inglaterra, Luxemburgo y Canadá.

Contemporáneamente con las demandas
entabladas por Elliot, Perú debía hacer efec-
tivo el pago de los intereses de los nuevos
títulos resultantes de la reestructuración (en
la cual Elliot había decidido no participar).
Las condiciones de pago establecían que los
fondos del pago de los intereses se debían
transferir al Agente Fiscal (Chase Manhattan

(Viene de pág.  1) ➤

(continúa en página siguiente)
(3) FOLCHI, Mario O., “Relaciones y colaboración

entre agencias de viajes y empresas de aviación”,
pub. en Revista de la Sociedad Venezolana de

Derecho Aeronáutico y Espacial (SOVEDAE), ene-
ro-diciembre 1971, Valencia, Venezuela, p. 132 y
siguiente.

Esto puede ratificarse si se lo analiza desde
otro ángulo de enfoque: el económico-socio-
lógico. En efecto, el turismo requiere, para ha-
cerse realidad, dos clases de condiciones ne-
cesarias:

1) condiciones necesarias exteriores al turis-
mo mismo y

2) condiciones necesarias específicas.

A su vez, esta clasificación puede subdividir-
se en cada una de dichas condiciones necesa-
rias en a) estructurales y b)dinámicas. Veamos
los siguientes ejemplos:

Condiciones necesarias exteriores estructura-
les: el turismo como necesidad de existencia
económica o la existencia de atractivo turísti-
co.

Condiciones necesarias exteriores dinámicas:
la presencia de un “ambiente” turístico, o sea
que el lugar o zona posea elementos que su-
pongan en sus habitantes predisposición hacia
los turistas. También puede ubicarse aquí la
corriente turística potencial.

Condiciones necesarias específicas estructu-
rales: puesta en uso de atractivos turísticos o la
adecuada promoción publicitaria.

Condiciones necesarias específicas dinámi-
cas: la corriente turística en acción, o sea la
realización de un efectivo movimiento masivo
de viajeros.

Las empresas aéreas, como medio de trans-
porte, deben incluirse en la primera subdivi-
sión, entre las condiciones necesarias exterio-
res estructurales, porque constituyen una ac-
tividad de carácter estructural por su organi-
zación y funcionamiento, a la vez que suponen
una condición exterior al turismo mismo.

Por su parte, las agencias de viajes encuen-
tran su ubicación en la tercera subdivisión,
porque coinciden con las empresas aéreas en
cuanto a su concepto estructural, mientras que
son imprescindibles para poner en uso o im-
pulsar los atractivos y servicios turísticos. Pue-
de decirse que conforman una actividad espe-
cíficamente turística.

Claro está que para que el turismo se pro-
duzca o sea una realidad, todas estas condicio-
nes deben cumplirse y aun más: debe existir
un equilibrio entre ellas. No puede darse un
desarrollo turístico si se presenta un desequili-
brio entre algunas de estas condiciones, así
como es imposible concebir un pleno desa-
rrollo económico sin condiciones de inversión.

Teniendo en cuenta lo expuesto, el análisis
del conjunto de condiciones necesarias para la
existencia del turismo como género demues-
tra que las empresas de aviación y las agencias
de viajes se integran en ellas y contribuyen de
modo especial o único —según los casos— para
que este típico fenómeno del mundo contem-
poráneo sea un factor principal de desarrollo y
de interrelación entre los pueblos (3).

3. Otro aspecto de las relaciones del agente
de viajes con el transporte aéreo se verifica a
través de la Asociación del Transporte Aéreo
Internacional, más conocida por sus siglas en
inglés: IATA. Es sabido que esta última nuclea a
la mayoría de las empresas aéreas del mundo
que cumplen servicios regulares y su actividad
ha constituido, a través de las décadas, uno de
los pilares del progreso de la industria.

Con objeto de promover la venta del trans-
porte aéreo internacional de pasajeros de una
manera ordenada a través de los agentes de
viajes, así como de establecer y mantener nor-
mas de ética en la práctica comercial, la IATA

tiene vigente su res. 808, por la que reglamentó
para la región de América Latina y el Caribe el
otorgamiento del reconocimiento de dicha
Asociación a las agencias de ventas de pasajes
y al funcionamiento de las mismas, que en la
práctica son las agencias de viajes, a través del
Programa de Agencias de Pasajeros IATA.

La citada Resolución dispone el estableci-
miento de una Asamblea Regional, integrada
por un representante de cada una de las em-
presas aéreas afiliadas a la IATA que operan en
la región en el sistema BSP (Bank Settlement
Plan), que es el organismo de IATA encargado
de coordinar los pagos de los agentes de viajes
a las líneas aéreas por las ventas realizadas para
ellas y que, como es sabido, funciona a través
de un banco de plaza y en forma de “clearing
bancario”. Esta Asamblea Regional autoriza la
constitución de un Consejo Ejecutivo Conjun-
to, integrado por ocho miembros elegidos cada
dos años: cuatro representan a las empresas
aéreas debiendo una de ellas, al menos, tener
una oficina ubicada en el país o en el área res-
pectiva, en tanto que los cuatro restantes de-
ben ser agentes reconocidos por la IATA y de-
signados al efecto por la Asociación o Asocia-
ciones de Agentes de Viajes del país o grupos
de países respectivos. En caso que esta asocia-
ción no existiera, la nominación de estos cua-
tro agentes IATA será efectuada por el Admi-
nistrador de Agencias de la IATA.

La calificación y aprobación de los agentes
debe tener en cuenta la solvencia económica y
moral del peticionante; el establecimiento de
oficinas y personal adecuados y la inexistencia
por parte de los agentes de relaciones con uno
o más transportadores aéreos, en el sentido de
que no posean intereses comunes. Sin embar-
go, el agente podrá tener relaciones con líneas
aéreas que no pertenecen a la IATA si no hu-
biera una petición escrita en contrario por al-
guna compañía aérea IATA.

Cuando el Administrador de Agencias con-
sidera que el peticionante se encuentra en con-
diciones de ser reconocido por la IATA, remite
un contrato para su firma al Director General
de la misma, cuyo texto está previsto en la res.
824 de la IATA y que fue oportunamente ela-
borado en conjunto por IATA y las entidades
asociativas que nuclean a las agencias de via-
jes. La firma de este contrato por ambas par-
tes da inicio a la relación y por ende al recono-
cimiento de la IATA al agente de viajes respec-
tivo. Lo que, por su parte, lo autoriza para rea-
lizar ventas de pasajes de compañías aéreas
IATA.

El contenido de este contrato enmarca la
relación comercial y jurídica entre la agencia
de viajes y los transportistas IATA. No es ésta la
oportunidad de analizar en su totalidad dicho
contrato, que es por cierto casuístico, aunque
bien puede sostenerse que pertenece a los lla-
mados “contratos de adhesión”, ya que la agen-
cia de viajes no puede agregar otras cláusulas a
las incorporadas en su texto.

Teniendo en cuenta que el tema de las comi-
siones que las líneas aéreas abonan a los agen-
tes de viajes por las ventas que estos últimos
realizan viene teniendo una notoriedad públi-
ca en muchos países de la región latinoameri-
cana y desde luego, también en nuestro país,
parece conveniente considerar brevemente
esta cuestión.

La cláusula 9 del contrato, bajo el título “Re-
muneración”, expresa de una manera general
que el transportista remunerará al agente “en
la forma y cantidad que se establezca de cuan-
do en cuando y se comunique al agente por el
transportista.” Y agrega que esa será la única
remuneración que percibirá el agente por los
servicios efectuados para el transportista.

Es sabido que el porcentaje de las comisio-
nes por las ventas de los agentes que éstos per-

ciben de las compañías aéreas ha disminuido
en los últimos tiempos, por decisión de deter-
minados transportistas, y se vislumbra una ten-
dencia a la supresión definitiva de las mismas.
Todo ello ha generado distintas reacciones por
parte de los agentes, así como determinadas
decisiones judiciales, cuyo análisis no es mi in-
tención realizar en este momento, pero que
en definitiva contribuyen a sostener la antedi-
cha afirmación.

Creo en cambio que un aspecto que debería
estudiarse en profundidad, teniendo en cuen-
ta que nos encontramos ante un contrato de
adhesión, es si la expresión de la citada cláusu-
la 9 no puede desconocerse por las líneas aé-
reas en tanto y en cuanto pareciera que de su
texto se desprende que siempre habrá una re-
muneración. Claro está que la manera y el
monto de la misma quedan sujetos a la deci-
sión del transportista respectivo.

Por otra parte, siendo que la eventualidad
de un arbitraje se encuentra prevista en el pro-
cedimiento de acreditación del agente, puede
sostenerse que toda cuestión que tuviera que
ver con la interpretación y/o aplicación del
contrato mencionado, podrá ser llevada a un
arbitraje, que es el modo más económico y
rápido de solución de conflictos.

4. Un tema de especial importancia en las
relaciones entre el agente de viajes y el trans-
porte aéreo es la responsabilidad jurídica di-
manante de las mismas. Se ha dicho que el
Derecho termina siendo, siempre o casi siem-
pre, un problema de responsabilidad y esta
afirmación apunta a señalar con agudeza la
trascendencia de este instituto.

La agencia de viajes tiene tres clases diferen-
tes de vinculaciones con el transporte aéreo
que originan, a su vez, sendas consecuencias
jurídicas distintas, a saber:

a) La agencia de viajes puede vender pasajes
de una línea aérea y nada más que eso. Cuan-
do ello ocurre —lo que por otra parte es la
forma más común de estas relaciones— se for-
maliza un contrato de transporte aéreo a tra-
vés del correspondiente billete de pasaje, emi-
tido por la compañía aérea. En este supuesto,
la agencia de viajes es un “intermediario de
viaje”, en la expresión utilizada por la “Conven-
ción Internacional relativa al Contrato de Via-
je”, que se celebró en Bruselas en 1970 y que
está vigente para nuestro país.

Para el caso en que el pasajero sufra un daño
con motivo del transporte, el agente de viajes
no tiene otra responsabilidad que la propia de
su gestión, por lo cual no puede ser responsa-
ble por ese daño. En el supuesto que tuviera
alguna responsabilidad, la citada Convención
establece una responsabilidad limitada (10.000
francos por viajero), sin perjuicio de las facul-
tades de los Estados para fijar un límite supe-
rior al previsto en la misma y aplicable a los
contratos que se realizan en las agencias situa-
das en su territorio. Además, se exonera de
responsabilidad al agente o intermediario por
la inejecución, total o parcial, de los viajes, es-
tadías u otras prestaciones aisladas que sean
objeto del contrato. Por cierto que esta con-
vención también prevé la responsabilidad agra-
vada y por ende ilimitada del agente o inter-
mediario cuando se pruebe que actuó con in-
tención de provocar el daño o de manera que
debía razonablemente prever la producción
del mismo. También se agrava la responsabili-
dad cuando el intermediario o agente no hizo
saber que estaba actuando en dicho carácter
en un contrato cuyo cumplimiento efectivo
estaba a cargo de otras personas.

b) La agencia de viajes puede efectuar direc-
tamente el transporte aéreo de sus clientes,
cuando contrata el transporte de modo direc-
to, sea para realizarlo por una aeronave de la
que es propietaria o legítima tenedora, sea para
realizarlo en una aeronave ajena. Veamos es-
tas dos alternativas.

Cuando el agente realiza el transporte, en
una aeronave propia o de la cual es legítimo
tenedor, asume ante el viajero las responsabi-
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Bank) quien debía realizar el pago a través
de Depositary Trust Company (DTC) en Nue-
va York, Euroclear en Bruselas y Clearstream
en Luxemburgo. En Bruselas, Elliot obtuvo
una sentencia desfavorable en primera ins-
tancia y apeló. En segunda instancia, la Cá-
mara de Apelaciones le otorgó una medida
precautoria que forzó a Perú a negociar un
acuerdo con Elliot, ya que, en caso contrario,
entraría en cesación de pagos de los nuevos
bonos emitidos con motivo de la oferta de
canje. El fundamento de la Cámara de Apela-
ciones para dictar la medida cautelar radica-
ba en que el pago a ciertos acreedores perju-
dicaría el trato equitativo debido a todos los
acreedores en virtud de la cláusula pari pas-
su incluida en los bonos. La cláusula pari
passu —una cláusula standard incluida en la
mayoría de los títulos de deuda, incluyendo
los nuevos bonos ofrecidos por la Argenti-
na— consiste en el compromiso del deudor
con su acreedor de mantener la obligación
de pago con el mismo privilegio que el resto
de sus deudas que no cuenten con un privile-
gio especial. Es decir, es la obligación del deu-
dor de dar a todos los acreedores un trato
equivalente. Finalmente, gracias al acuerdo
celebrado, Elliot obtuvo una ganancia de más
de un 400%, ya que la suma finalmente abo-
nada por el Gobierno peruano fue de
U$S58,45 millones.

Cabe aclarar que actualmente en Bélgica
se encuentra en vigencia la ley 4765 [C-2004/
03482] que fuera recientemente aprobada.
Esta ley protege el flujo de fondos a través de
Euroclear. No obstante ello, los acreedores
podrían recurrir a alguna otra jurisdicción o
estrategia para forzar un acuerdo.

En síntesis, el tema relevante es que, de
acuerdo a una razonable interpretación, la
actual redacción de la ‘cláusula del acreedor
más favorecido’ no cumpliría con su cometi-
do de proteger a los acreedores que acepta-
ron la oferta. Simplemente, ante un bajo por-
centaje de aceptación de la oferta, el Gobier-
no Nacional eventualmente podría celebrar
acuerdos con los holdouts y, en virtud del
texto de la cláusula en cuestión, no estar obli-
gado a mejorar las condiciones de aquellos
acreedores que aceptaron la oferta de canje
con anterioridad.

La otra alternativa supone la contratación
de un “charter” por la agencia de viajes con un
determinado transportista, o sea cuando aquél
no realiza directamente el transporte, si bien
es quien contrata el mismo en forma directa
con los pasajeros. Como la conducción técni-
ca de la aeronave estará a cargo del transpor-
tista, aparece aquí la figura del contrato de fle-
tamento de aeronaves, que es una de las espe-
cies de los contratos de utilización de aerona-
ves. Es decir, el agente de viajes adquiere la
figura del fletador ante el transportista, a la vez
que celebra directamente con los pasajeros el
contrato de transporte. Para estos casos, nues-
tro Código aeronáutico dispone que existe una
responsabilidad solidaria entre quien efectúa
realmente el transporte del pasajero y quien
contrató ese transporte; es decir, entre el trans-
portista y el agente de viajes.

En el ámbito internacional, la Convención
de Guadalajara de 1961 estableció el mismo
principio, aunque no ha sido ratificada por la
Argentina. Por su parte, el Convenio de Mon-
treal de 1999, que para 53 países hasta hoy ya
reemplazó al Sistema del Convenio de Varso-
via, incluye también el señalado principio de
solidaridad. Tampoco la Argentina ratificó aun
este tratado.

c) La agencia de viajes contrata con un pa-
sajero un “viaje todo comprendido” o “viaje
combinado” o “inclusive tour”. Esta es una de
las modalidades frecuentes en el ámbito turís-
tico. Consiste en un conjunto de prestaciones
coordinadas de transporte, hotelería y otros
servicios, así como de la actividad a desarro-
llar por una agencia de viajes o varias de ellas,
pero con la característica de que por un precio
global, el agente se compromete a obtener para
el pasajero un conjunto de prestaciones com-
binadas de transporte, hotelería y otros servi-
cios turísticos. La Convención de Bruselas de
1970 denomina en este supuesto al agente como
“organizador” de viajes.

Una moderna definición del viaje combina-
do se encuentra en la Directiva No. 314 de la
Unión Europea, de fecha 13 de junio de 1990,
que dice así: “Viaje combinado: la combina-
ción previa de, por lo menos, dos de los si-
guientes elementos, vendida u ofrecida a la
venta con arreglo a un precio global, cuando
dicha prestación sobrepase las veinticuatro
horas o incluya una noche de estancia: a) trans-
porte, b) alojamiento, c) otros servicios turísti-
cos no accesorios del transporte o del aloja-
miento y que constituyan una parte significati-
va del viaje combinado.”

De esta definición se colige que el viaje com-
binado es un contrato unitario, cuya esencia
se configura por un conjunto de prestaciones,
cada una de las cuales forman parte de un todo
y a la vez, son independientes.

La naturaleza jurídica de este contrato tiene
aspectos particulares, como la característica
esencial del “término” de duración del mismo,
ya que para el consumidor o pasajero es muy

importante el inicio de su cumplimiento y su
terminación. Pero teniendo en cuenta que el
agente se compromete al cumplimiento de un
conjunto de prestaciones, puede sostenerse
que nos encontramos ante una especie de la
locación de obra (4).

El mecanismo de responsabilidad del agente
organizador previsto por la Convención de Bru-
selas de 1970 es de carácter subjetivo y limitado,
aunque con causas de agravación de dicha res-
ponsabilidad en los casos de dolo o de la com-
prensión razonable de que el daño se produci-
rá. Por su parte, la citada Directiva de la Unión
Europea delega en los Estados la adopción de
las medidas necesarias para que la responsabi-
lidad del agente respecto del consumidor por la
buena ejecución de las obligaciones derivadas
del contrato recaiga en el organizador y/o en el
detallista (agente minorista) que sean parte de
dicho contrato, sin perjuicio del derecho de los
mismos a reclamar a quienes efectivamente ine-
jecutaron parte del contrato.

Además, los agentes podrán exonerarse de
responsabilidad si el incumplimiento se pro-
dujo por causas imputables al consumidor, a
un tercero ajeno al suministro de las presta-
ciones o a un caso de fuerza mayor o de un
acontecimiento que a pesar de haber puesto
toda la diligencia necesaria, el agente no pudo
prever ni superar.

Es indudable que existe una significativa di-
ferencia entre ambos textos legales, ya que
mientras Bruselas dispone un régimen con-
creto de responsabilidad, la Directiva europea
remite la aplicación de dicho régimen a sus
Estados partes, los cuales asimismo podrán
admitir que el resarcimiento se limite con arre-
glo a los convenios internacionales que regu-
lan las respectivas prestaciones. Así por ejem-
plo, podría ocurrir en la actualidad que en caso
de un daño en el transporte aéreo sujeto a un
viaje combinado, el Estado en el que se forma-
lice el reclamo aplique el Convenio de Mon-
treal de 1999, que ya ha sido ratificado por la
mayoría de los países europeos.

A esta altura es interesante destacar que por
el campo de aplicación espacial de cada docu-
mento, esta Directiva tiene actualmente mayor
trascendencia que la Convención de Bruselas
de 1970, ya que en tanto aquélla está vigente en
los 25 países que integran la Unión Europea,
esta última no pasa de ocho ratificaciones, una
de las cuales es la República Argentina.

5. Existe en nuestro país otro aspecto que
mencionaremos como ejemplo de las relacio-
nes del agente de viajes y el transporte aéreo:
el que surge del cuasi monopolio que una línea
aérea ejerce en el ámbito del cabotaje y las
dificultades que aquellos tienen cuando deben
obtener lugares en los vuelos internos para
turistas originados en Europa. Según referen-
cia de muchos agentes, se advierte la necesi-
dad de que exista un sistema de transporte
aéreo de cabotaje basado en la sana compe-
tencia, para evitar las distorsiones que surgen
en el mercado como consecuencia de dicho
cuasi monopolio, tanto con relación a los pre-
cios cuanto a las frecuencias y cumplimiento
de las mismas. Claro que esto sólo será posible
cuando se defina una política aerocomercial
que tenga por objeto, precisamente, el citado
sistema en base a la sana competencia.

6. Es sabido que se aprobó por el Congreso
Nacional la ley 25.997 (Adla, Bol. 1/2005, p. 14),
titulada ley nacional de turismo, en base a un
proyecto presentado por el Poder Ejecutivo.
Por cierto que es elogiable esta iniciativa, ya
que hace mucho tiempo que el país requiere
un marco jurídico adecuado a las necesidades
de esta actividad. También lo es que se declare
al turismo de interés nacional y que se incluya
a la actividad turística como prioritaria dentro
de las políticas de Estado, así como que se in-
dique que la actividad privada del sector es
una aliada estratégica del Estado.

No es mi intención estudiar el contenido de
esta ley, que incluye en síntesis el objeto y los
principios del turismo y la conformación esta-
tal del sector, un procedimiento básico para la
protección al turista, el turismo social y un prin-
cipio sobre infracciones y sanciones. En un
Anexo se mencionan 28 actividades directa-
mente vinculadas al turismo, entre ellas las dos
clases de agencias de viajes (mayoristas y mi-
noristas), si bien el proyecto no propone legis-
lación alguna a su respecto.

El detalle del citado Anexo demuestra que la
numerosa cantidad de estas actividades requie-
re un importante esfuerzo legislativo, para ha-
cer realidad lo que hace muchos años llamé
“Código del Turismo”; es decir, un cuerpo or-
gánico y sistemático de normas jurídicas que
contenga todas aquellas relacionadas directa-
mente con este sector, el cual no por ambicio-
so resulta imposible de concretar, a poco que
se lo trabaje jurídicamente con seriedad.

Precisamente respecto de las agencias de via-
jes, la obsolescencia de la Ley vigente, que ya
tiene 34 años, aconseja incluir su moderniza-
ción en un texto legal que contemple a todo el
sector, por la íntima relación existente entre
los distintos elementos que componen la acti-
vidad turística. Por otra parte, es de destacar
que en el reciente XXXo. Congreso Argentino
de Agentes de Viajes celebrado en la ciudad de
Mendoza también se señaló esta necesidad de
unificar legislativamente las normas del sec-
tor.

Esta problemática fue ampliamente debati-
da en las XVII Jornadas Nacionales de Derecho
Aeronáutico y Espacial y I Jornada Nacional de
Derecho Aeronáutico y Turismo, que tuvieron
lugar en Córdoba en agosto pasado en la Uni-
versidad Blas Pascal. Como resultado de esos
debates, se aprobaron por unanimidad varias
Conclusiones, una de las cuales dice así:

“Es necesario actualizar la legislación regu-
latoria de las agencias de viajes y turismo en el
orden nacional. En este sentido, debería inte-
grar un cuerpo normativo, orgánico y sistemá-
tico, en el que se incluyan todas las actividades
relacionadas con el turismo, en lo que bien
podría denominarse ‘Código Turístico’”.

Estimo que nuestro Congreso Nacional de-
bería llevar adelante una importante tarea le-
gislativa en el sector, incorporando a la nueva
ley todas aquellas cuestiones que, como se men-
ciona en el citado Anexo, tienen directa atin-
gencia con el Turismo. También los organis-
mos privados específicos deberían coadyuvar
a esta labor, para que ambos logren una base
legal fundamental para el mejor desarrollo de
toda la actividad turística en el país. ◆

(4) GOMEZ CALLE, Esther, “El contrato de via-
je combinado”, Ed. Civitas S.A., Madrid, 1998, p.
97. En un interesante trabajo, la doctora Aída Ke-
melmajer de Carlucci ofrece una variada gama
de casos de jurisprudencia sobre la responsabili-

dad del agente de viajes. (“El contrato de turis-
mo en la jurisprudencia de la última década”,
publicado en “Turismo, Derecho y Economía
Regional”, Rubinzal-Culzoni, Buenos Aires, 2003,
p. 13 y sig.).

lidades del transporte. Ello es lógico, porque
no existe otra empresa aérea a cargo de dicho
transporte. Este caso puede darse cuando el
agente efectúa la actividad de transportista
además de la de agente. No es por cierto el
caso más frecuente, aunque se ha dado en al-
gunos casos de transporte aéreo no regular.

jurisprudencia

DIVORCIO

Causas — Separación personal — Cosa juzgada
— Objeción de conciencia

Véase en página 4, Nota a Fallo

1. — La sentencia que deniega la acción de di-
vorcio por la vía del art. 214 inc. 2 de la ley
23.515, en razón de que la demanda ha-
bía sido deducida en un lapso insuficien-

te para plasmar la causal prevista en la nor-
ma no hace cosa juzgada respecto de la vir-
tualidad que tenía la separación de hecho,
pues resultaba superfluo indagar si ésta
no había contado con el asentimiento del
otro cónyuge o si éste tenía reservas de
conciencia para disolver el vínculo matri-
monial.

2. — No obstante las opiniones vertidas por los
jueces “obiter dicta” en el marco de una
acción de divorcio, no existe óbice para efec-

tuar un nuevo tratamiento de cuestiones
—en el caso, la virtualidad que tenía la se-
paración de hecho, porque resultaba super-
fluo indagar si no había contado con el
asentimiento de uno de los cónyuges o si
éste tenía reservas de conciencia para di-
solver el vínculo matrimonial— que no
eran pertinentes ni necesarias para sentar
la tesis desestimatoria de la demanda, cuya
falta de asidero quedó consagrada por la
falta de cumplimiento del plazo previsto
por el art. 214 inc. 2 de la ley 23.515.

3. — Cuando se alude a la “no voluntad de unir-
se” en el art. 214 inc. 2 de la ley 23.515, no se
está caracterizando una separación nece-
sariamente querida o aceptada por ambos
cónyuges, sino que basta que uno de ellos
haya abdicado de la convivencia por cir-
cunstancias no involuntarias o de fuerza
mayor, para que el elemento intencional
quede configurado.

(Continúa en pág. 4)  ➣




